
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 
 
 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN CONTRA DE LA PARTE 
DEMANDADA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO RADICADO BAJO EL No. 540014003001-2019-
00433-00 

 

V/r Agencias en derecho $3.400.000 

V/r Notificación $42.000 

V/r Certificado Registro Bien Inmueble $37.500 

V/r Certificado Tradición Vehículos $110.606 

SUMAN: $3.590.106 

 

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO SEIS PESOS MCTE.                                                                                                                         
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea  
 
 
 

JAVIER ALBERTO HERNÁNDEZ NIÑO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada mediante Secretaría se encuentra ajustada 

a las actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otro lado, y en virtud de la liquidación de crédito allegada por la parte demandante vista a folio 046 

del expediente digital, córrasele traslado a la parte demandada por el término de 3 días de conformidad al 

numeral 2 del artículo 446 del C.G. del P. 

 

Por otro lado y en atención a que le vehículo de Clase Automóvil Línea: TAXI ATOS Marca: 

HYUNDAI Tipo: HATCH BACK Color: Amarillo Modelo: 2010 Chasis: MALAB51GAAM451823 Motor: 

64HC9M839986 Placa: SMT575 Servicio: Publico se encuentra debidamente inmovilizado, se dispondrá a 

comisionar a los inspectores de transito de la ciudad de Bucaramanga para que perfecciones la medida cautelar 

de secuestro sobre el anterior vehículo; para  el  secuestro  de  vehículos  destinados  a  la  prestación  de  un  

servicio  público,  deberá observarse la previsión del apartado final del inciso primero del numeral 6° del artículo 

595 del Código General del Proceso, en concordancia con los numerales 9° y 8°., es preciso indicar que el 

vehículo antes mencionado se encuentra inmovilizados en el parqueadero LA NUEVA NOVENA, NIT: 

31.214.372, ubicado en la Avenida Novena No 31-50 Barrio García Rovira de Bucaramanga.  

 

En los municipios donde no exista inspector de tránsito, la comisión se entiende conferida a la autoridad de 

Policía que haga sus veces y en su defecto al alcalde respectivo. 

 

Lo  anterior  en  razón  a  que  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura-Dirección  Ejecutiva  de Administración 

Judicial, a través de la circular DEAJC19-49 puso en conocimiento los efectos jurídicos de la derogatoria del 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir de enero de  2020  no  existirá  el  



registro  de  parqueaderos  que  veían  autorizando  las  Direcciones  Ejecutivas Seccionales de Administración 

Judicial, debiendo dársele cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. a fin de que 

se tomen las medidas adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento de los vehículos que sean 

objeto de orden de inmovilización.   

 

El demandante es CREDIORIENTE S.A.S. NIT. 900.926.624-6. Por otra parte y si el demandante pretende que 

se  le designe  secuestre  en  los  términos  del inciso  2°numeral  6  del  artículo  595  del  C.G.  P.  deberá 

prestar caución asegurando la suma de $25.000.000.  

 

Una vez aceptada la caución por el juzgado, allegará ante el comisionado copia de la providencia que acredita 

su designación judicial. 

 

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. yel artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se remitirá copia del 

presente auto al demandante y a  las  autoridades  prenombradas  para  efecto  de comunicar las decisiones 

aquí contenidas. 

 

Por lo anterior, por secretaria compártasele a la parte demandada el acceso al link del expediente digital.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA 

Juez 
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